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Califican como exiguo el fallo de 6 años
de presidio por homicidio en Quellón
Tripulante mató a cuchillazos a un pescador al interior de una lancha que estaba atracada en el muelle artesanal.

Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

menos de la mitad

Ade lo que se exponíafue sentenciado ayer
el tripulante que mató a cu-
chillazos a un pescador a
bordo de una embarcación
atracada en el muelle arte-
sanal de Quellón. Dos ate-
nuantes a su favor llevaron
a que fuese condenado a 6
años de presidio por este
crimen. Un resultado que
fue calificado como exiguo
por la querellante.

El fallo fue entregado
por la sala presidida por la
magistrada Loreto Yáñez
del Tribunal Oral en lo Pe-
nal de Castro, luego de dos
jornadas de juicio en que se
acredito la responsabilidad
del sujeto de iniciales W. A.
C. C. (34) en el delito de ho-
micidio perpetrado contra
Eliecer Enrique Salas Trigo
(36), la madrugada del 5 de
marzo del 2025.

Al interior de la lancha a
motor Máximo Javier, con
matrícula de Lebu (Región
del Biobío), la víctima reci-
bió múltiples estocadas,
tanto en el hombro izquier-
do cara anterior y posterior,
en la línea axilar media iz-
quierda y en el antebrazo
derecho cara dorsal.

Como indicó el fiscal Fa-
bián Fernández, quien ins-
truyó las pericias indagato-
rias que encabezó la Agru-
pación de Homicidios de la
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LA ARMADA RESGUARDÓ EL LUGAR Y LA AGRUPACIÓN DE HOMICIDIOS REALIZÓ EL PERITAJE.

Policía de Investigaciones
(PDI) de Chiloé, el imputa-
do "premunido de elemen-
tos cortopunzantes atacó a
uno de los tripulantes de la
embarcación ocasionándo-
le lesiones en distintas zo-
nas corporales que provo-
caron su muerte por una
exanguinación (pérdida
masiva de sangre), derivada
de un trauma penetrante

torácico".

ATENUANTES
13 años de presidio invocó
el persecutor contra el
oriundo de Talcahuano
(Biobío). Sin embargo, los
sentenciadores acogieron
una serie de aminorantes
para dictar los 6 años de re-
clusión efectiva, sin esti-
mar la concurrencia de la

legítima defensa incomple-
ta al desechar la existencia
de una agresión ilegítima
previa al mortal ataque.

El defensor Daniel Fuen-
zalida valoró este dicta-
men, remarcando que se
acogieron las modificato-
rias de irreprochable con-
ducta anterior y colabora-
ción sustancial en favor del
hombre de mar que se

47
medios probatorios
tuvo a su disposición el
Ministerio Público para
este juicio oral.

mantiene privado de liber-
tad en la cárcel de la capital
chilota.

"Quedó claro en el jui-
cio que, si bien, la reacción
de mi representado pudo
no haber sido proporciona-
da, según señala el fallo,
motivo por el cual se recha-
zaron otras medidas solici-
tadas, de todas maneras,
entiende esta defensa que
la condena de 6 años, que
es menos de la mitad de lo
pedido por el persecutor en
su acusación, obedece a
esas dos atenuantes sí reco-

nocidas", sostuvo el profe-
sional.

PROVOCACIÓN
Añadió el abogado que
"además quedó acreditado,
mediante la prueba rendi-
da, entre ellas, la declara-
ción de testigos e informe
toxicológico de la víctima,
que mi representado fue
provocado y agredido por
esta, que utilizó armas
blancas, y que se encontra-
ba bajo los efectos de la co-
caína, circunstancias que
no pueden ser indiferen-
tes".

428
días privado de libertad
lleva el autor de este
crimen cometido en el
sur de la Isla.

Por su parte, Alex Con-
treras, coordinador del
Centro de Apoyo a Vícti-
mas de Delitos (CAVD),
quien representa a la viuda
del tripulante como quere-
llante en la causa, especifi-
có que la familia afectada
se mostró disconforme con
el dictamen judicial.

"Estiman que la pena
decretada es bastante exi-
gua. Las dos atenuantes
que el fallo reconoce fue-
ron muy calificadas por el
tribunal, punto por el que
disentimos en la sentencia.
Consideramos que más allá
que puedan concurrir esas
circunstancias, no serían
de la entidad suficiente pa-
ra rebajar el grado de la pe-
na", explicó el jurista.

Igualmente, la fuente
manifestó que "esperába-
mos una condena supe-
rior", recalcando que se ad-
hirió a la pretensión fiscal
de 13 años de cárcel.

Eso sí, Contreras valoró
que se acreditara el dolo
homicida en este casoy que
la resolución sea de cumpli-
miento efectivo tras las re-
jas. @

Consejo prioriza controles preventivos
en aeródromo y costanera de Dalcahue
Apuntando a la prevención
del delito, se desarrolló la
última sesión del Consejo
Comunal de Seguridad Pú-
blica de Dalcahue. Una ins-
tancia calificada como cla-
ve para coordinar estrate-
gias que permitan enfren-
tar la delincuencia y dismi-
nuir la percepción de inse-
guridad local.

Durante el encuentro se
presentó el plan operativo

policial en el territorio du-
rante el año, que incluyó
más de 1.500 controles pre-
ventivos, 260 denuncias re-
cibidas y 28 detenciones
efectuadas.

Asimismo, se abordaron
los principales focos delic-
tuales, con especi
ción en delitos contra la
propiedad, casos de violen-
cia intrafamiliar (VIF) y pro-
blemáticas asociadas al

tránsito.

COMPROMISOS
Entre los principales acuer-
dos adoptados por los inte-
grantes del consejo destaca-
ron la generación de un
plan de trabajo conjunto
con Carabineros e Inspec-
ción Municipal, incluyendo
el despliegue de patrullas
mixtas, para fortalecer la
fiscalización en sectores es-

tratégicos como el Aeródro-
mo Mocopulli.

Asimismo, se acordó el
desarrollo de una segunda
fase de fiscalización inte-
rinstitucional, con enfoque
comunal y con la imple-
mentación de un plan pre-
ventivo y de recuperación
de espacios públicos en sec-
tores priorizados de la cos-
tanera, donde se ha focali-
zado la comisión de delitos
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e incivilidades.
"La seguridad de nues-

tros vecinos no admite im-
provisaciones. Aquí esta-
mos trabajando con hechos
concretos, coordinando a
todas las instituciones y po-

niendo foco en la preven-
ción, en la recuperación de
espacios públicos y en gene-
rar tranquilidad real en ca-
da barrio de Dalcahue", se-
ñaló la alcaldesa Alejandra
Villegas (indep. pro UDI).
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